
Señores: 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CARTAGENA-REPARTO 

E. S. D. 
 

Referencia: Acción de Tutela 

 

Accionantes: UBEIMAR NAVARRO HERRERA, ALEXANDRA TORRES 

URIBE, CARLOS ARTURO GUERRERO VIBERO Y JUAN CARLOS 

BELTRAN CABANZO 

 

Accionada: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC Y 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

 

Derechos: Debido Proceso, Igualdad, Trabajo y acceso a cargos públicos por concurso 

de méritos, confianza legitima, derecho de petición, trabajo en condiciones dignas y 

justas consagrados en nuestra carta política. 

 

Los suscritos, UBEIMAR NAVARRO HERRRERA, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en SANTA ROSA SUR DE BOLIVAR, identificado con la cédula de 

ciudadanía N°.7920267 expedida en Cartagena, ALEXANDRA TORRES URIBE, 

mayor de edad, con domicilio y residencia en SANTA ROSA SUR DE BOLIVAR, 

identificado con la cedula de ciudadanía N°. 45621496 de Santa Rosa Sur de Bolívar, 

CARLOS ARTURO GUERRRERO VIBERO, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en SANTA ROSA SUR DE BOLIVAR, identificado con cedula de ciudadanía 

N°. 1052986802, y JUAN CARLOS BELTRAN CABANZO, mayor de edad, con 

domicilio y residencia en SANTA ROSA SUR DE BOLÍVAR, identificado con la cedula 

de ciudadanía N°. 1002279778 expedida en San Pablo Sur de Bolívar, actuando en 

nuestro propio nombre acudimos ante usted con el fin de interponer acción de tutela 

contra LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 

YUNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, con el objeto de que se protejan 
nuestros derechos constitucionales y fundamentales que al DEBIDO PROCESO, 

IGUALDAD, TRABAJO Y ACCESO A CARGOS PUBLICOS POR CONCURSO DE 

MERITOS, CONFIANZA LEGITIMA, DERECHO DE PETICION, TRABAJO EN 

CONDICIONES DIGNAS Y JUSTAS conculcados por las entidades accionadas. 

 

HECHOS: 

 

PRIMERO: Los suscritos, UBEIMAR NAVARRO HERRERA, ALEXANDRA 

TORRES URIBE, CARLOS ARTURO GUERRERO VIBERO Y JUAN CARLOS 

BELTRAN CABANZO, somos docentes de aula grado 2 A básica secundaria en el 
área de matemáticas y la compañera ALEXANDRA en el grado 3 A primaria, nombrados 

en provisionalidad por la secretaria de educación de Bolívar en la INSTITUCION 

EDUCATIVA SAN LUCAS, ubicada en la zona rural afectada por el conflicto armado, 

del municipio de SANTA ROSA SUR DE BOLÍVAR en las sedes San Luquitas, San 

José, Los Arrayanes y sede principal San Lucas respectivamente. 



 

SEGUNDO: Con el propósito de mejorar nuestras condiciones laborales y poderle 

brindar una mejor calidad de vida a nuestras familias, sumado a esto el deseo de servir 

como docente en esta zona y de esta manera ayudar en la construcción del tejido social 

de estas comunidades que han sido víctimas del conflicto, nos inscribimos en el 

CONCURSO ABIERTO DE MERITO PARA PROVEER DEFINITIVAMENTE LOS 

EMPLEOS VACANTES DE DIRECTIVOS Y DOCENTES, EN 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES QUE PRESTEN SU SERVICIO 

A POBLACION MAYORITARIA EN ZONAS RURALES AFECTADAS POR EL 

CONFLICTO, PRIORIZADAS Y REGLAMENTADAS POR EL MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL, UBICADAS EN LA TERRITORIALIDAD 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR proceso de selección 601 a 623 de 2018, responsable 

directo del proceso la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC . 

 

TERCERO: Los suscritos nos inscribimos y seleccionamos el cargo siguiendo las 

directrices y los procedimientos exigidos por la Comisión Nacional Del Servicio Civil en 

los siguientes cargos o empleo: UBEIMA NAVARRO HERRERA al empleo N°. 

OPEC 82387 de la convocatoria # 601 a 623 de 2018, ALENXANDRA TORRES 

URIBE al empleo N°. OPEC 82907 de la convocatoria # 601 a 623 de 2018, CARLOS 

ARTURO GUERRERO VIBERO el empleo N°. OPEC 82381 de la 

convocatoria # 601 a 623 de 2018, JUAN CARLOS BELTRAN CABANZO el 

empleo N°. OPEC 82387 de la convocatoria # 601 a 623 de 2018. 

. 
CUARTO: Presentamos la prueba de conocimiento el 4 de agosto de 2019 y en la fecha 

de 14 de diciembre de 2019 se nos notifica, a través de la plataforma web SIMO de la 

Comisión Nacional Del Servicio Civil, que fuimos admitidos con un puntaje en prueba 

de conocimiento y prueba psicotécnica- docente así: UBEIMAR NAVARRO 

HERRERA puntaje de 64.89 en conocimientos específicos y pedagógicos y 72 en prueba 

psicotécnica-docentes, ALEXANDRA TORRES URIBE puntaje de 72.14 en 

conocimientos específicos y pedagógicos y 80 en prueba psicotécnica, CARLOS 

ARTURO GUERRERO VIBERO puntaje de 63.94 en conocimientos específicos y 
pedagógicos y 72 en la prueba psicotécnica, JUAN CARLOS  BELTRAN CABANZO 

puntaje de 70.62 en conocimientos específicos y pedagógicos y 64 en la prueba 

psicotécnica-docentes. 
 

QUINTO: El 10 de marzo de 2020 notifican por la plataforma web SIMO el cargue de 

documentación para la validación de requisitos mínimos y antecedentes, el cual se 

iniciaba el 20 de marzo y finalizaba el 27 del mismo mes, pero este término fue 

suspendido el día 25 de marzo del 2020 por la pandemia COVID-19, nosotros antes de la 

suspensión del término, por la dificultad de transporte y comunicación de la zona donde 

residimos, aportamos para soportar el tiempo laborado como docentes en la institución 

educativa San Lucas de Santa Rosa Sur de Bolívar un certificado de historia laboral que 

se genera en la plataforma de la secretaria de educación a través del enlace 



http://rrhh.gestionsecretariasdeeducacion.gov.co:2383/humanoEL/Ingresar.aspx?Ent=B 

olivar. 

SEXTO: Estando en plena pandemia y confinamiento obligatorio el 12 de mayo del 2020 

se notifica por la plataforma web SIMO la reanudación para el cargue y validación de 

documentos en el proceso de selección convocatoria # 601 a 623 de 2018 para los días 

22 y 27 de mayo del 2020, termino en el cual por no haber señal de internet en la zona 

donde residimos y las restricciones de movilidad a causa del COVID-19 no se pudo 

ingresar a la plataforma para la actualización de documentos, solo el compañero Carlos 

Arturo Guerrero pudo acceder y montar el mismo certificado laboral electronico. 

 

SEPTIMO: En agosto18 de 2020 notifican en la plataforma web SIMO los resultados 

preliminares de la prueba de valoración de antecedentes del proceso de convocatoria # 

601 a 623 de 2020 nos percatamos que la entidad evaluadora UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE COLOMBIA, no tuvo en cuenta el certificado de historia laboral 

electrónico bajado de la plataforma de la Secretaria de Educación de Bolívar, con el que 

probamos el tiempo que tenemos laborando como docentes de aula en la I.E. San Lucas 

de Santa Rosa Del Sur Bolívar, argumentando que el certificado electrónico no tenía la 
firma del funcionario competente y por eso no cumplía con los requisitos exigidos por la 

convocatoria. 

 

OCTAVO: Inconformes con la decisión agotamos recurso de reposición y aportamos, 

como así lo establece el artículo 77 numeral 3 de la ley 1437 de 2011, la prueba que 

corrobora la veracidad de la certificación electrónica laboral que aportamos, en el término 

establecido en la convocatoria, para demostrar el tiempo de servicio como docente de 

aula en la I.E. San Lucas de Santa Rosa Del Sur Bolívar. 

 

NOVENO: El 17 de septiembre de 2020 la CNSC y LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE COLOMBIA notifican las repuestas a los recursos interpuestos ratificándose en su 

decisión de no valorar la certificación electrónica laboral por faltarle la firma y no valora 

la prueba aportada con el recurso porque a criterio de la entidad evaluadora es 
extemporánea, por ser una constancia de trabajo, violando el debido proceso, pues no  se 

hizo una revisión objetiva de los documentos aportados como experiencia laboral, pues 

la entidad evaluadora UNIVERSIDAD NACIONAL COLOMBIANA desconoció el 

artículo 7 de la ley 527 de 1999 que se aplica a cualquier normas que impongan una 

consecuencia en el caso que no exista una firma. 

 

DECIMO: La certificación electrónica laboral aportada por los suscritos en el proceso 

de selección # 601 a 623 de 2018 tiene plena validez porque cumple con los requisitos 

exigidos por ley, la misma certificación en su parte final tiene una nota donde establece 
que se ha expedido por el módulo de auto servicio a empleados de la secretaria de 

educación de bolívar y la entidad evaluadora debía confirmar la información en el 

teléfono 9999999 ext. 0000, máxime cuando el acuerdo de convocatoria # 601 a 623 de 

2018 artículo 32 inciso 4 establece que los documentos de estudios y experiencias 

adjuntados o cargados al SIMO podrán ser objeto de comprobación por parte del CNSC, 

del ICFES, o de la UNIVERSIDAD o Institución de educación superior que se contrata 

para el desarrollo del concurso en pro de garantizar la debida observación del 



principio de mérito en cualquier etapa del proceso. No hacerlo nos desconoce el derecho 

de acceder a la carrera docente del ministerio de educación nacional. 

 

DECIMOPRIMERO: Esta convocatoria representa para nosotros la oportunidad de 

acceder a una estabilidad laboral, tener una fuente de ingreso estable y digna para 

brindarle a nuestro núcleo familiar un mejor bienestar, si se valida la certificación 

electrónica laboral de acuerdo a los parámetros del instructivos dan un puntaje mayor al 

otorgado por las entidades accionadas podemos seguir en el proceso de selección. 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS 

 

Con el actuar de las entidades COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - 

CNSC Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA se nos han vulnerado 

y/o amenazado los siguientes derechos fundamentales: DEBIDO PROCESO, 

IGUALDAD, TRABAJO Y ACCESO A CARGOSPUBLICOS POR CONCURSO DE 

MERITOS, CONFIANZA LEGITIMA, DERECHO DE PETICION, TRABAJO EN 

CONDICIONES DIGNAS Y JUSTAS. 

 

PRETENSIONES 

 
Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, 
respetuosamente solicito al señor Juez TUTELAR a nuestro favor los derechos 
constitucionales fundamentales invocados ORDENÁNDOLE a las accionadas CNSC Y LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA que: 

 
PRIMERA: Valore el certificado de historia laboral emitido por el portal Humano en 

línea, de la página oficial de la Secretaría de Educación de Bolívar, link: 

http://rrhh.gestionsecretariasdeeducacion.gov.co:2383/humanoEL/Iingresar.aspx?Ent=B 

olivar aportado al proceso de selección convocatoria #601 a 623 de 2020 para demostrar 

el tiempo laborado como docentes de aula en la I.E. San Lucas de Santa Rosa Del Sur 
de Bolívar zona de conflicto armado. 

 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior se ordene a las accionadas CNSC Y 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA se nos haga nuevamente la valoración 

de antecedentes teniendo en cuenta el certificado electrónico que acredita el ejercicio de 

la docencia en el área rural de santa Rosa del Sur de Bolívar zona de conflicto. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

JURISPRUDENCIA 

El CONSEJO DE ESTADO CP: LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO el 24 de 
febrero 2014 con radicado 08001233300020130035001, se manifestó respecto de la 

Procedencia de la acción de tutela para controvertir decisiones adoptadas en el 

marco de un Concurso Público, así: 



«El artículo 86 de la Constitución Política de 1991, establece la posibilidad del ejercicio 

de la acción de tutela para reclamar ante los jueces, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, la protección inmediata de los derechos fundamentales en los casos 

en que estos resultaren vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 

autoridad pública siempre y cuando el afectado, conforme lo establece el artículo 6° del 

Decreto 2591 de 1991, no disponga de otro medio de defensa judicial, a menos que la 

referida acción se utilice como mecanismo transitorio en aras de evitar un perjuicio 
irremediable. 

 

En materia de concursos públicos, si bien en principio podría sostenerse que los 

afectados por una presunta vulneración de sus de fundamentales pueden controvertir las 

decisiones tomadas por la administración - las cuales están contenidas en actos 

administrativos de carácter general o de carácter particular -, mediante las acciones 

señaladas en el Código Contencioso Administrativo, se ha estimado que estas vías 

judiciales no son siempre idóneas y eficaces para restaurar los derechos fundamentales 

conculcados. 

 

Al respecto, en la sentencia T-256 de 1995 (MP Antonio Barrera Carbonen), decisión 

reiterada en numerosos fallos posteriores, sostuvo: "La provisión de empleos públicos a 

través de la figura del concurso, obedece a la satisfacción de los altos intereses públicos y 

sociales del Estado, en cuanto garantiza un derecho fundamental como es el acceso a la 

función pública, realiza el principio de igualdad de tratamiento y de oportunidades de 

quienes aspiran a los cargos públicos en razón del mérito y la calidad y constituye un factor 

de moralidad, eficiencia e imparcialidad en el ejercicio de la función administrativa. 

Por lo tanto, la oportuna provisión de los empleos, con arreglo al cumplimiento estricto de 

las reglas del concurso y el reconocimiento efectivo de las calidades y el mérito de los 

concursantes asegura el buen servicio administrativo y demanda, cuando se presenten 

controversias entre la administración y los participantes en el concurso, de decisiones 

rápidas que garanticen en forma oportuna la efectividad de sus derechos, más aún cuando 

se trata de amparar los que tienen e/ carácter de fundamentales". 

 

De otro lado, el reiterado criterio de la Sala apunta a que tratándose de acciones de tutela 

en las que se invoque la vulneración de derechos fundamentales al interior de un concurso 

de méritos en desarrollo, su procedencia es viable a pesar de la existencia de otros medios 

de defensa judicial, teniendo en cuenta la agilidad con que se desarrollan sus etapas,  frente 

a las cuales el medio principal de protección dispuesto por el ordenamiento jurídico no 

garantiza la inmediatez de las medidas que llegaren a necesitarse para conjurar el eventual 

daño ocasionado a los intereses de quien acude en tutela, si llegare a demostrarse la 

violación de los derechos reclamados". 

 

ARTÍCULO 86 CONSTITUCION NACIONAL. Toda persona tendrá acción de tutela 

para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata 

de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados 

o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública. 



 

VIABILIDAD DE LA ACCION DE TUTELA CUANDO SE VIOLENTA EL 

MERITO COMO MODO PARA ACCEDER AL CARGO PUBLICO. 

 

En cuanto a la naturaleza de la acción que interpongo, ésta la consagra el artículo 86 de 

la carta Política como un mecanismo de defensa excepcional que tiene toda persona 

contra acciones u omisiones de cualquier autoridad pública, o de los particulares en los 

casos establecidos en la ley que quebrante o amenace vulnerar derechos constitucionales 

fundamentales. 

 

Respecto a la procedencia de la Acción de Tutela para la protección de los derechos 

fundamentales dentro de los concursos de mérito, la Corte Constitucional se ha 

manifestado en diversas oportunidades como en la 
Sentencia T-604/ 13 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES De ACCESO AL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN 
P(113LICA - procedencia dela Acción de tutela para la protección. Esta cooperación ha determinarlo que las 

acciones contencioso administrativas no protegen en igual grado que la tutela, los derechos fundamentales 

amenazados o vulnerados en los procesos de vinculación de servidores públicos, cuando ello se Hari, por 

concurso de méritos, ya que la mayoría de veces debido a la congestión del aparato jurisdiccional, el 

agotamiento de las mismas implica la prolongación de la vulneración en el tiempo. 

Concurso de méritos Potestad del juez de tutela cuando evidencia irregularidades y vulneración del Debido 

proceso en el trámite del concurso. 

 

Una de las consecuencias que tiene la consagración expresa del Debido Proceso como un derecho de rango 
fundamental, es que todas las personas pueden acudir a la acción de tutela con el fin de que el juez 

constitucional conozca de la presunta vulneración, y de ser necesario ordene las medid as es necesarias para 

garantizar su protección inmediata. Entre las prevenciones que debe adoptar el juez de tutela cuando evidencia 

la transgresión de una garantía constitucional, está la de dictar una sentencia en la cual se restablezca el 

derecho. 

 

Por su parte la Sentencia T569 de 2011 expresa: 

"Es deber del juez de tutela examinar si la controversia puesta a su consideración (i) puede ser ventilada a 

través de otros mecanismos judiciales y (ii) si a pesar de existir formalmente, aquellos son o no son suficientes 

para proveer una respuesta material y efectiva a la disputa puesta a su consideración" 

 

VIOLACION AL DERECHO ACCESO A CARGOS PUBLICOS POR 

CONCURSO DE MERITOS 

 

La idoneidad de la tutela cuando en el marco de un concurso de méritos, se busca proteger 

el derecho al acceso a cargos públicos, fue analizada en la sentencia T-112A de 2014: 

"En relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, en numerosos 

pronunciamientos, esa corporación ha reivindicado la pertenencia de la acción de tutela 

pese a la existencia de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativa, que no ofrece la suficiente solidez para 

proteger en toda su dimensión los derechos a la igualdad, al trabajo, al debido proceso y 

al acceso a los cargos públicos. 



En algunas ocasiones los medios ordinarios no resultan idóneos para lograr la protección 

de los derechos de las personas que han participado en concursos para acceder a cargos 

de carrera" {Subrayado fuera del texto original) LEY 909 DE 2004 

 
 

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIOS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

 

La función pública se desarrolla teniendo en cuenta los principios constitucionales de 

igualdad, mérito, moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, transparencia, celeridad 

y publicidad. 

 

ARTÍCULO 27. CARRERA ADMINISTRATIVA. 

 

La carrera administrativa es un sistema técnico de administración de personal que tiene 

por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer; estabilidad e 

igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. 

 

Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera 

administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de 

selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación 

alguna. 

 

ARTÍCULO 28. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN EL INGRESO Y EL ASCENSO 

A LOS EMPLEOS PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA. 

 

La ejecución de los procesos de selección para el ingreso y ascenso a los empleos 

públicos de carrera administrativa, se desarrollará de acuerdo con los siguientes 

principios: 

 
Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, el 

ascenso y la permanencia en los mismos estarán determinados por la demostración 

permanente de las calidades académicas, la experiencia y las competencias requeridas 

para el desempeño de los empleos; 

Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que acrediten los 

requisitos determinados en las convocatorias podrán participar en los concursos sin 

discriminación de ninguna índole; 

Publicidad. Se entiende por esta la difusión efectiva de las convocatorias en condiciones 

que permitan ser conocidas por la totalidad de los candidatos potenciales; 

Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento de los 

jurados y órganos técnicos encargados de la selección; 

Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de selección; 

Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a cabo los 
procedimientos de selección y, en especial, de cada uno de los miembros responsables de 

ejecutarlos; 



Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y 

competencias de los aspirantes a acceder a los empleos públicos de carrera; 

Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los candidatos 

seleccionados al perfil del empleo; 

Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y cada una de 

las garantías que han de rodear al proceso de selección. 

 

 

 

COMPETENCIA 

 

Es competente para conocer de la presente acción de tutela según lo establecido por el 
decreto ley 2591 de 1991 en su artículo 37 en primera instancia en concordancia con el 

decreto 1382 de 2000 en su artículo 1° numeral 1° inciso primero. 

 

JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he instaurado otra acción de tutela con 

fundamento en los mismos hechos y derechos, materia de esta acción, según artículo 37, 

decreto 2591 de 1991. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como tales las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

1.-Copia del convenio # 601 a 623 de 2018. 

2.-Copia del certificado laboral electrónico 

3.-Constancia de trabajo 

4.-Copia de decretos de nombramiento 

5.-Copia de actas de posesión 

6.-Copias de recurso de reposición 

7.-Copia de respuesta al recurso 

 

 
  NOTIFICACIONES 

Los accionantes: UBEIMAR NAVARRO HERRERA en Santa Rosa Sur de Bolívar, 

corregimiento San Pedro Frio Vereda la Ye de San Luquitas, teléfono cel. -3143662266, 

correo electrónico Ubeimar.com@hotmail.com; ALEXANDRA TORRES URIBE en 

Santa Rosa Sur de Bolívar corregimiento San José, teléfono cel.- 3125260488- 

3163743826, correo electrónico alexandratorres60@yahoo.es; CARLOS ARTURO 

GUERRERO VIBERO en Santa Rosa Sur de Bolívar vereda los Arrayanes, cel- 

3133664496, correo electrónico carlosgv_11@hotmail.com. JUAN CARLOS 

BELTRAN CABANZO en Santa Rosa Sur de Bolívar corregimiento de San Lucas, 

cel.3165089931, correo electrónico jcbc19@hotmail.com. 

mailto:Ubeimar.com@hotmail.com
mailto:alexandratorres60@yahoo.es
mailto:carlosgv_11@hotmail.com
mailto:jcbc19@hotmail.com


Las accionada: UNIVERSIDAD NACIONAL COLOMBIANA en Bogotá D.C. Edificio 

URIEL GUTIERREZ carrera 45 #26-85, correo electrónico 

ofijuridica_bog@unal.edu.co; LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

recibe notificaciones en el correo electrónico notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co. 
 

 

Atentamente, 
 

 

 

 

 

UBEIMAR NAVARRO HERRERA ALEXANDRA TORRES URIBE 

CC. 7920267  CC 45.621.496 

 

  

CARLOS ARTURO GUERRERO VIBERO 

CC. 1052986802 

JUAN CARLOS BELTRAN CABANZO 

CC 1002279778 

 

Anexos los documentos relacionados como pruebas, copias con anexos para traslado. 

mailto:ofijuridica_bog@unal.edu.co
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005

HOJA No. 1

SEDE - CENTRO EDUCATIVO LOS ARRAYANES

 I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION
NOMBRE SECRETARIA:
 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR
DEPARTAMENTO
 BOLIVAR

NIT ENTIDAD NOMINADORA
 806002077-1

 II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE
1 Primer Apellido
 GUERRERO  VIBERO

Segundo Apellido

Primer Nombre Segundo Nombre
 CARLOS  ARTURO

 III. SITUACION LABORAL

2 Tipo de Documento: CC CE Número de Documento:  1052986802X

1 REGIMEN DE CESANTIAS

Nacional Nacionalizado

3 CARGO: Docente

Preescolar4 NIVEL:

Directivo Docente Cual?

Primaria Básica Secundaria
5 ACTIVO:

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Propiedad Provisionalidad Otro Cual?

X

X

X

GRADO DE ESCALAFON 2A

XSI NO

Periodo de Prueba

2 REGIMEN DE PENSIONES

Vigencia 812/2003Anual Retroactivo

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL

 IV. HISTORIA LABORAL
INGRESO

293
20/02/2017

Fecha Posesión 22/02/2017
DecretoTipo Acto Administrativo

Numero Acto Administrativo
Fecha Acto Administrativo

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A
FECHA A.A

d m y

DESDE

d m y

 V. AUSENCIAS

Página 1 de2Humano-(241,1)- Certificado Laboral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy



HOJA No. 2

 VI. PREVISION SOCIAL
TIEMPO TOTAL 5 - 3 - 3

FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS

Fondo Prestacional del Magisterio 22/02/2017

 VII. OBSERVACIONES

 VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA

26/05/20
FECHA SOLICITUD

NOTA: Esta certificaciOn se ha expedido a travEs de nuestro MOdulo de Autoservicio a Empleados, por lo que NO es vAlida a menos que se confirme en el
siguiente telEfono en Santa Rosa Del Sur (Bol)  9999999 ext. 0000.
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6505840 - Fax: 6505840 

 

CENTRO ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL, TURBACO KM3 - Turbaco (Bol) 
    
    

Elaboro: Edgar Arrieta Puello 
 

NOTA: Este certificado se expide según información registrada en el Sistema 

 

 

  

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR 

806002077-1 

No. 45621496 

Que revisados los registros de planta de: TORRES URIBE ALEXANDRA identificado con C.C. número 
45621496 expedida en Santa Rosa Del Sur (Bol), ingresó a esta entidad el 14/02/2017, hasta la fecha. 
Desempeña el cargo de Docente de aula grado 3AM, en el(la) INSTITUCION EDUCATIVA SAN LUCAS, en la 
ciudad de Santa Rosa Del Sur (Bol), con tipo de nombramiento Provisional Vacante Definitiva, con una 
asignación básica mensual de 3.698.271 que corresponden a Sueldo Basico. 

HACE CONSTAR: 

Total días: 1.282 
Tiempo total: 6 Dia(s) 6 Mes(es) 3 Año(s) 

Se expide a solicitud del interesado en Cartagena (Bol), a los 19 días del mes 08 de 2020  

FARIDES ALCALÀ MARIN 
Profesional Especializado - ATC 

 



 

 

 

 



FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005

HOJA No. 1

SEDE - CENTRO EDUCATIVO SAN JOSE

 I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION
NOMBRE SECRETARIA:
 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR
DEPARTAMENTO
 BOLIVAR

NIT ENTIDAD NOMINADORA
 806002077-1

 II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE
1 Primer Apellido
 TORRES  URIBE

Segundo Apellido

Primer Nombre Segundo Nombre
 ALEXANDRA

 III. SITUACION LABORAL

2 Tipo de Documento: CC CE Número de Documento:  45621496X

1 REGIMEN DE CESANTIAS

Nacional Nacionalizado

3 CARGO: Docente

Preescolar4 NIVEL:

Directivo Docente Cual?

Primaria Básica Secundaria
5 ACTIVO:

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Propiedad Provisionalidad Otro Cual?

X

X

X

GRADO DE ESCALAFON 3AM

XSI NO

Periodo de Prueba

2 REGIMEN DE PENSIONES

Vigencia 812/2003Anual Retroactivo

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL

 IV. HISTORIA LABORAL
INGRESO

148
08/02/2017

Fecha Posesión 14/02/2017
DecretoTipo Acto Administrativo

Numero Acto Administrativo
Fecha Acto Administrativo

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A
FECHA A.A

d m y

DESDE

d m y
 Tipo de Novedad
 Plantel Educativo
 Municipio1

 Traslados

1180 25/04/2017
 SEDE - CENTRO EDUCATIVO SAN JOSE
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 01/05/2017Resolución

TIEMPO TOTAL 20 - 11 - 2

 V. AUSENCIAS

Página 1 de2Humano-(241,1)- Certificado Laboral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy



HOJA No. 2

 VI. PREVISION SOCIAL
TIEMPO TOTAL 20 - 11 - 2

FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS

Fondo Prestacional del Magisterio 14/02/2017

 VII. OBSERVACIONES

 VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA

02/02/20
FECHA SOLICITUD

NOTA: Esta certificaciOn se ha expedido a travEs de nuestro MOdulo de Autoservicio a Empleados, por lo que NO es vAlida a menos que se confirme en el
siguiente telEfono en Santa Rosa Del Sur (Bol)  9999999 ext. 0000.
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005

HOJA No. 1

SEDE PRINCIPAL - INSTITUCION EDUCATIVA SAN LUCAS

 I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION
NOMBRE SECRETARIA:
 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR
DEPARTAMENTO
 BOLIVAR

NIT ENTIDAD NOMINADORA
 806002077-1

 II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE
1 Primer Apellido
 BELTRAN  CABANZO

Segundo Apellido

Primer Nombre Segundo Nombre
 JUAN  CARLOS

 III. SITUACION LABORAL

2 Tipo de Documento: CC CE Número de Documento:  1002279778X

1 REGIMEN DE CESANTIAS

Nacional Nacionalizado

3 CARGO: Docente

Preescolar4 NIVEL:

Directivo Docente Cual?

Primaria Básica Secundaria
5 ACTIVO:

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Propiedad Provisionalidad Otro Cual?

X

X

X

GRADO DE ESCALAFON 2A

XSI NO

Periodo de Prueba

2 REGIMEN DE PENSIONES

Vigencia 812/2003Anual Retroactivo

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL

 IV. HISTORIA LABORAL
INGRESO

481
23/02/2017

Fecha Posesión 01/03/2017
DecretoTipo Acto Administrativo

Numero Acto Administrativo
Fecha Acto Administrativo

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A
FECHA A.A

d m y

DESDE

d m y
 Tipo de Novedad
 Plantel Educativo
 Municipio1

 Traslados

1016-1017 06/06/2019
 SEDE PRINCIPAL - INSTITUCION EDUCATIVA SAN LUCAS
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 01/11/2019Decreto

TIEMPO TOTAL 4 - 5 - 3

 V. AUSENCIAS

Página 1 de2Humano-(241,1)- Certificado Laboral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy



HOJA No. 2

 VI. PREVISION SOCIAL
TIEMPO TOTAL 4 - 5 - 3

FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS

Fondo Prestacional del Magisterio 01/03/2017

 VII. OBSERVACIONES

 VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA

04/08/20
FECHA SOLICITUD

NOTA: Esta certificaciOn se ha expedido a travEs de nuestro MOdulo de Autoservicio a Empleados, por lo que NO es vAlida a menos que se confirme en el
siguiente telEfono en Santa Rosa Del Sur (Bol)  9999999 ext. 0000.
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6505840 - Fax: 6505840 

 

CENTRO ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL, TURBACO KM3 - Turbaco (Bol) 
    
    

Elaboro: Edgar Arrieta Puello 
 

NOTA: Este certificado se expide según información registrada en el Sistema 
  

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR 

806002077-1 

No. 7920267 

Que revisados los registros de planta de: NAVARRO HERRERA UBEIMAR identificado con C.C. número 
7920267 expedida en Cartagena (Bol), ingresó a esta entidad el 13/02/2017, hasta la fecha. Desempeña el 
cargo de Docente de aula grado 2A, en el(la) INSTITUCION EDUCATIVA SAN LUCAS, en la ciudad de Santa 
Rosa Del Sur (Bol), con tipo de nombramiento Provisional Vacante Definitiva, con una asignación básica 
mensual de 2.209.679 que corresponden a Sueldo Basico. 

HACE CONSTAR: 

Total días: 1.283 
Tiempo total: 7 Dia(s) 6 Mes(es) 3 Año(s) 

Se expide a solicitud del interesado en Cartagena (Bol), a los 19 días del mes 08 de 2020. 

FARIDES ALCALÀ MARIN 
Profesional Especializado - ATC 

 



 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



                          

 

 

                                                                                                                            

 

San Pablo, Sur De Bolívar.                                                        21 de agosto de 2020 

 

 

 

Señores 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIOS CIVIL 
CNSC 
UNIVERSIDAD NACIONAL. 
 

 

Bogotá, D.C 

 

 

 

ASUNTO: Recurso de reposición en contra del acto de invalidez de Certificación de 

Experiencia Laboral bajada de la plataforma de la Secretaría de Educación de Bolívar 

como docente del Departamento de Bolívar adjuntada para la etapa (antecedentes) del 

Concurso Público de Méritos Docente Y Directivo Docente De Post Conflicto. 

 

Atento saludo; 

 

De forma respetuosa, yo, CARLOS ARTURO GUERRERO VIBERO, mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1052986802 expedida en Magangué, 

Bolívar me dirijo ante ustedes con el fin de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN en 

contra del acto que declaró inválida la certificación de mi experiencia laboral como 

Docente Del Departamento de Bolívar el cual adjunté para el proceso del Concurso 

Público de Méritos Docente Y Directivo Docente De Post Conflicto después de haberla 

(Certificación) bajado de la plataforma del Sistema Informático de la Secretaría de 

Educación de Bolívar. 

 

Es de anotar, que la precitada Certificación al estar colgada en la página web de la 

Secretaría de Educación de Bolívar, se infiere que es válida para todos los trámites y por 

tal razón y en la buena fe hice llegar este documento a través del SIMO, ahora bien, en 

ejercicio de lo previsto en los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, alego que 

la invalidez de mi Certificado atenta contra el orden institucional vigente al impedir el 

acceso a la estabilidad laboral causando como consecuencia un agravio injustificado 

contra mi vida laboral ya que no existe un fundamento legal que permita invalidar la 

precitada certificación, sin embargo, para refrendar la procedencia y legalidad de mi 

actuar, anexo el documento firmado y refrendado por la funcionaria competente de la 

Secretaría de Educación de Bolívar donde se evidencia el tiempo de servicio que deben 

tener en cuenta en los antecedentes y se proceda a dejar sin efecto el acto administrativo 

que invalida la certificación en mención. 

 

NOTIFICACIÓN:  

Email: carlosgv_11@hotmail.com 

Cel. 3133664496 

Dir. Calle 12  #10-29.  

 

 

 

 

 

 



                          

 

 

                                                                                                                            

 

PRUEBAS: 

Pantallazo donde se observa la invalidez del documento 

Certificación Laboral suscrita por funcionario competente de la Secretaría de Educación 

de Bolívar. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

__________________________________ 

CARLOS ARTURO GUERRERO VIBERO 

CC. 1052986802 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                          

 

 

                                                                                                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

6505840 - Fax: 6505840 

 

CENTRO ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL, TURBACO KM3 - Turbaco (Bol) 
    

    

Elaboro: Edgar Arrieta Puello 
 

NOTA: Este certificado se expide según información registrada en el Sistema 
  

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR 

806002077-1 

No. 1052986802 

Que revisados los registros de planta de: GUERRERO VIBERO CARLOS ARTURO identificado con C.C. 
número 1052986802 expedida en Magangue (Bol), ingresó a esta entidad el 22/02/2017, hasta la fecha. 
Desempeña el cargo de Docente de aula grado 2A, en el(la) INSTITUCION EDUCATIVA SAN LUCAS, en la 
ciudad de Santa Rosa Del Sur (Bol), con tipo de nombramiento Provisional Vacante Definitiva, con una 
asignación básica mensual de 2.209.679 que corresponden a Sueldo Basico. 

HACE CONSTAR: 

Total días: 1.274 
Tiempo total: 29 Dia(s) 5 Mes(es) 3 Año(s) 

Se expide a solicitud del interesado en Cartagena (Bol), a los 19 días del mes 08 de 2020. 

FARIDES ALCALÀ MARIN 
Profesional Especializado - ATC 

 



                          

 

 

                                                                                                                            

 

Santa Rosa Sur de Bolívar Corregimiento San Pedro Frio Vereda la Ye, 19 de agosto de 2020 

 

 

Señores 

COMISON NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

Bogotá, D.C 

E.S.D. 

 

ASUNTO: Recurso de reposición en contra del acto de invalidez de Certificación de Experiencia 

Laboral bajada de la plataforma de la Secretaría de Educación de Bolívar como docente del 

Departamento de Bolívar adjuntada para la etapa (antecedentes) del Concurso Público de Méritos 

Docente y Directivo docente de Post conflicto. 

 

Atento saludo 

 

De forma respetuosa, yo, UBEIMAR NAVARRO HERRERA, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 7920267 expedida en Cartagena de Indias, me dirijo ante ustedes con el fin 

de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra del acto que declaró inválida la certificación de mi 

experiencia laboral como docente en el municipio de Santa Rosa del Sur del Departamento de Bolívar el 

cual adjunté para el proceso del Concurso Público de Méritos Docente y Directivo docente de Post 

conflicto después de haberla (Certificación) bajado de la plataforma del Sistema Informático de la 

Secretaría de Educación de Bolívar. 

Es de anotar, que la precitada Certificación al fue descargada de la página web de la Secretaría de 

Educación de Bolívar. Departamento de recursos de humanos: 

(http://rrhh.gestionsecretariasdeeducacion.gov.co:2383/humanoEL/Ingresar.aspx?Ent=Bolivar), se 

infiere que es válida para todos los trámites y por tal razón goza de legitimidad y buena fe, lo cual me 

permitió hacer llegar este documento a través del SIMO, ahora bien, en ejercicio de lo previsto en los 

artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, alego que la invalidez de mi Certificado atenta contra el 

orden institucional vigente al impedir el acceso a la estabilidad laboral causando como consecuencia un 

agravio injustificado contra mi vida laboral ya que no existe un fundamento legal que permita invalidar la 

precitada certificación, sin embargo, para refrendar la procedencia y legalidad de mi actuar, anexo el 

documento firmado y refrendado por la funcionaria competente de la Secretaría de Educación de Bolívar 

y donde se evidencia el tiempo de mi labor docente durante más de tres (3) años y seis (6) meses con la 

Secretaria De Educación De Bolívar en la zona para la cual concurso.  Tiempo de servicio que deben tener 

en cuenta en los antecedentes y se proceda a dejar sin efecto el acto administrativo que invalida la 

certificación en mención. 

 

NOTIFICACIÓN:  

Email: ubeimar.com@hotmail.com 

Dir: Santa Rosa del Sur Corregimiento San Pedro Frio Vereda la Ye  

Cel. 314-3662266 

 

PRUEBAS: 

Certificación Laboral suscrita por funcionario competente de la Secretaría de Educación de Bolívar. 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

UBEIMAR NAVARRO HERRERA 

CC. No.7.920.267 de Cartagena 

 

mailto:ubeimar.com@hotmail.com


                          

 

 

                                                                                                                            

 

Santa Rosa Sur de Bolívar 25de Agosto de 2020 
 
 
Señores 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
Bogotá, D.C 
E.S.D. 
 
ASUNTO: Recurso de reposición en contra del acto de no valoración ni validación de los siguiente  
certificados. 

 Certificación de Experiencia Laboral bajada de la plataforma de la Secretaría de Educación de 
Bolívar como docente del Departamento de Bolívar adjuntada para la etapa (antecedentes) del 
Concurso Público de Méritos Docente y Directivo docente de Post conflicto. 

 Certificado de arraigo en el municipio al cual me suscribí para plaza ofertada. 

 No se refleja valoración del certificado de víctimas. 

 No valoración de mis estudios actuales cursando. 

 No valoración de mi experiencia con la alcaldía municipal de Santa Rosa sur Bolivar. 
 
Atento saludo 
 
De forma respetuosa, yo, ALEXANDRA TORRES URIBE, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 45.621.496 expedida en Santa Rosa del sur Bol, me dirijo ante ustedes con el fin de 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra del acto de no valoración de la certificación de mi 

experiencia laboral como docente del área rural en el municipio de Santa Rosa del Sur del Departamento 

de Bolívar el cual adjunté para el proceso del Concurso Público de Méritos Docente y Directivo docente 

de Post conflicto después de haberla (Certificación) bajado de la plataforma del Sistema Informático de 

la Secretaría de Educación de Bolívar. 

 

Es de anotar, que la precipitada Certificación  fue descargada de la página web de la Secretaría de 

Educación de Bolívar. Departamento de recursos de humanos: 

(http://rrhh.gestionsecretariasdeeducacion.gov.co:2383/humanoEL/Ingresar.aspx?Ent=Bolivar), se 

infiere que es válida para todos los trámites y por tal razón goza de legitimidad y buena fe, lo cual me 

permitió hacer llegar este documento a través del SIMO, ahora bien, en ejercicio de lo previsto en los 

artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, alego que la no valoración se considera una invalidez 

de mi certificado el cual atenta contra el orden institucional vigente al impedir el acceso a la estabilidad 

laboral causando como consecuencia un agravio injustificado contra mi vida laboral ya que no existe un 

fundamento legal que permita no tener en cuenta  la precitada certificación, sin embargo, para refrendar 

la procedencia y legalidad de mi actuar, anexo el documento firmado y refrendado por la funcionaria 

competente de la Secretaría de Educación de Bolívar y donde se evidencia el tiempo de mi labor docente 

durante más de tres (3) años y seis (6) meses con la Secretaria De Educación De Bolívar en la zona de 

conflicto para la cual concurso.  Tiempo de servicio que deben tener en cuenta en los antecedentes.  

 
Certificado de arraigo: En el municipio para el cual me suscribí para plaza ofertada se evidencia que 
el municipio donde nací no fue validada,  a esta situación doy a conocer qué en el momento de mi 
nacimiento el municipio de Santa Rosa del sur era corregimiento del municipio de Simiti, nací en Santa 
Rosa y he vivido en Santa Rosa del sur  hace 41 años como esta en la certificación anexada y firmada 
por el señor alcalde. Anexo registro civil para su debido análisis. 
 
Certificado de víctimas: Mi hogar fue víctima del conflicto armado como consta en la certificación anexa 
a este proceso y no se evidencia tener en cuenta el documento expedido por la Unidad para las víctimas 
Radicado No.: 20207206292351 Fecha: 5/04/2020 quizá la fecha de envió fue muy tarde debido a que 
la atención municipal para este documento se vio afectada en el inicio de la pandemia y me correspondió 
solicitarla en la página web de la atención a víctimas. 
 
Valoración de mis estudios actuales: Actualmente me encuentro cursando mi Doctorado en ciencias 
de la Educación este documento no se ha tenido en cuenta quizá debido a que el documento anexado 
es invalido para su respectivo análisis, anexo certificado de avances de mi carrera actual  firmado por 
funcionario competente. 
 
La no valoración de mi experiencia laboral adjuntada que realice con la alcaldía municipal de 
Santa Rosa del sur Bolívar: En el sistema me reporta que esta experiencia no fue validada, sin embargo 
acudo a ustedes para informar que en el tiempo  que labore con esta entidad me desempeñe en labores 
de formación a la comunidad en general especialmente apoyando las instituciones educativas urbanas 
y rurales en  los proyectos pedagógicos de salud sexual y reproductiva y las escuelas de padres. Envió 

http://rrhh.gestionsecretariasdeeducacion.gov.co:2383/humanoEL/Ingresar.aspx?Ent=Bolivar


                          

 

 

                                                                                                                            

 

certificado de la alcaldía municipal como soporte de mi actividad para ser verificada. Por aparte envió 
dos certificaciones  que rectores me habían otorgado sobre mi ejercicio. 
 
 
Mi hoja de vida que ustedes están valorando no es la actualizada en el inicio del año 2020. 
 
 
NOTIFICACIÓN:  
Email: alexandratorres60@yahoo.es    
Dirección: Santa Rosa del Sur Trasv. 15ª N° 16-19 Barrio el Minero.  
Celular. 3125260488- 3163743826 
 
 
PRUEBAS ANEXAS: 
Certificación Laboral suscrita por funcionario competente de la Secretaría de Educación de Bolívar. 
Registro civil de nacimiento 
Certificado de víctimas. 
Certificado de avance estudios actuales de Doctorado en educación. 
Certificado laboral de la alcaldía municipal de santa Rosa sur Bolívar 
Certificado de Institución Educativa  María Montessori y María Inmaculada. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
ALEXANDRA TORRES URIBE 
CC. No.45.621.496 de Santa Rosa del sur Bolívar 
 
 
 
 
 

mailto:alexandratorres60@yahoo.es
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Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2020 
 
 
Señor (a) 
ALEXANDRA TORRES URIBE 
CC 45621496 
No. Inscripción: 196889037 
OPEC: 82907 
Denominación: Coordinador 
Convocatoria: DOCENTES - Departamento de Bolívar MUNICIPIO DE SANTA ROSA 
DEL SUR 
 
 

Asunto: Respuesta reclamación Proceso de Selección Nos. 601 a 623 de 2018 

– Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales afectadas por el conflicto. 

Referencia:  Reclamación No. 310333744 

En atención a la solicitud de la referencia, presentada en el marco del Proceso de Selección 
Nos. 601 a 623 de 2018 – Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales afectadas por 
el conflicto, dentro del cual se encuentra participando como aspirante para la convocatoria 
previamente citada, el pasado 18 de agosto 2020 la Universidad Nacional de Colombia y la 
Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, publicaron el resultado de la etapa de 
verificación de valoración de antecedentes. 
 
La Comisión Nacional del Servicio Civil en ejercicio de sus facultades constitucionales, 
legales y reglamentarias, de conformidad con la Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden 
normas que regulan el Empleo Público, la Carrera Administrativa, la Gerencia Pública y se 
dictan otras disposiciones”, expidió los Acuerdos del Proceso de Selección Nos. 601 a 623 
de 2018 – Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales afectadas por el conflicto, acto 
administrativo mediante el cual se fijaron las reglas generales del concurso, se 
determinaron las etapas del proceso, en los siguientes términos: 
 

ARTICULO 4º. ESTRUCTURA DEL PROCESO. El concurso abierto de méritos para 
proveer las vacantes definitivas de Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales 
afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación 
Nacional, tendrá las siguientes etapas: 

 
1. Convocatoria. 
2. Inscripciones. 
3. Aplicación de prueba de conocimientos específicos y pedagógicos y la prueba 

psicotécnica. 
4. Publicación de los resultados de la prueba de conocimientos específicos y 

pedagógicos, la prueba psicotécnica y atención a reclamaciones. 
5. Recepción de documentos: verificación de requisitos, publicación y reclamaciones. 
6. Aplicación de la prueba de valoración de antecedentes: publicación y reclamaciones. 
7. Publicación de resultados consolidados y aclaraciones. 
8. Conformación, adopción y publicación de las listas de elegibles. 
9. Nombramiento en periodo de prueba. 
10. Evaluación del periodo de prueba.   
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Es así como actualmente el proceso de selección mencionado se encuentra en la fase 6 
correspondiente a las reclamaciones de verificación de valoración de antecedentes. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 45 del Acuerdo de la Convocatoria, las 
reclamaciones con ocasión de los resultados de la verificación de valoración de 
antecedentes debían ser presentadas por los aspirantes dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su publicación de conformidad del artículo 2.4.1.6.3.15.   del Decreto 1075 de 
2015, término dentro del cual usted presentó reclamación donde manifiesta: 
 
 

“Señores COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Bogotá, D.C E.S.D. ASUNTO: 
Recurso de reposición en contra del acto de no valoración de los siguientes documentos 
para analizar en la etapa de antecedentes del Concurso Público de Méritos Docente y 
Directivo docente de Post conflicto.tos Docente y Directivo docente de Post conflicto. Atento 
saludo De forma respetuosa, yo, ALEXANDRA TORRES URIBE, mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 45.621.496 expedida en Santa Rosa del sur Bol, me 
dirijo ante ustedes con el fin de solicitar la valoración de los siguientes documentos. 
Certificado laboral como docente actual del área rural en zona de conflicto.  Certificado de 
arraigo Certificado de mis estudios actualmente cursando. Anexo documentos expedidos por 
funcionarios competentes para ser valorada y analizada. Anexo carta aclaratoria de la 
explicación de los hechos de los documentos anexados..” 

 
El aspirante  presentó anexos.  
 
Una vez superado el requisito mínimo previsto por el acuerdo de convocatoria, se procede 
a analizar la inconformidad presentada por el aspirante contra la prueba de valoración de 
antecedentes aspirantes. 
 
El empleo para el cual usted se postuló es el No. OPEC 82907, el cual exige el cumplimiento 
de los siguientes requisitos mínimos: 
 
 
DIRECTIVOS DOCENTES RURAL O COORDINADOR: 
 

REQUISITOS DE ESTUDIO 
Título de Licenciado en educación, 
Licenciatura, Normalista superior o 
Tecnólogo en educación. 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
Experiencia mínima en el ejercicio de la 
función docente de tres (3) años. 

ALTERNATIVAS  
Título Profesional universitario en cualquier 
área del conocimiento 

 
 
Frente a su solicitud se informa que revisados los documentos debidamente cargados en 
el SIMO se evidenció que no fue aportada certificación laboral en el área rural en zona de 
conflicto. Por otra parte frente al documento aportado en certificado de arraigo, es necesario 
informar que los artículos 29°, 41°, 42° y 43° de los Acuerdos de Convocatoria estipulan 
que: Para la acreditación de haber nacido en el municipio donde se ubica la vacante a la 
que aspira, es necesario aportar la cedula de ciudadanía o el registro civil de nacimiento. 
Para la acreditación de la residencia fija, se debe aportar la certificación expedida por el 
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Alcalde del respectivo municipio o quién este delegue. Para acreditar la permanencia en el 
respectivo municipio durante el termino de (3) años consecutivos en cualquier época, se 
deberá allegar declaración juramentada en donde se especifique la fecha de inicio y 
terminación del asentamiento en dicha población. Con fundamento en lo anterior se 
evidencia que la cedula de ciudadanía describe un lugar de nacimiento diferente al 
municipio de conflicto.  
 
En cuanto a los estudios que se están cursando actualmente y que fueron aportados en las 
fechas establecidas, es importante indicar que la normatividad que rige el presente 
concurso establece las características que deben contener los certificados y títulos respeto 
a su área de conocimiento e intensidad horaria y que en base a estos criterios fueron 
evaluados los documentos de formación aportados 
 
Agradecemos su participación en el proceso de selección y le informamos que frente a esta 
decisión no proceden recursos.  
 
 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
Equipo Jurídico Reclamaciones 
Proceso de Selección Nos. 601 a 623 de 2018 – Directivos Docentes y Docentes en 
zonas rurales afectadas por el conflicto.  
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Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2020 
 
 
Señor (a) 
CARLOS ARTURO GUERRERO VIBERO 
CC 1052986802 
No. Inscripción: 194536497 
OPEC: 82381 
Denominación: Docente de Aula 
Convocatoria: DOCENTES - Departamento de Bolívar MUNICIPIO DE SAN PABLO 
 
 

Asunto: Respuesta reclamación Proceso de Selección Nos. 601 a 623 de 2018 

– Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales afectadas por el conflicto. 

Referencia:  Reclamación No. 310338819 

En atención a la solicitud de la referencia, presentada en el marco del Proceso de Selección 
Nos. 601 a 623 de 2018 – Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales afectadas por 
el conflicto, dentro del cual se encuentra participando como aspirante para la convocatoria 
previamente citada, el pasado 18 de agosto 2020 la Universidad Nacional de Colombia y la 
Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, publicaron el resultado de la etapa de 
verificación de valoración de antecedentes. 
 
La Comisión Nacional del Servicio Civil en ejercicio de sus facultades constitucionales, 
legales y reglamentarias, de conformidad con la Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden 
normas que regulan el Empleo Público, la Carrera Administrativa, la Gerencia Pública y se 
dictan otras disposiciones”, expidió los Acuerdos del Proceso de Selección Nos. 601 a 623 
de 2018 – Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales afectadas por el conflicto, acto 
administrativo mediante el cual se fijaron las reglas generales del concurso, se 
determinaron las etapas del proceso, en los siguientes términos: 
 

ARTICULO 4º. ESTRUCTURA DEL PROCESO. El concurso abierto de méritos para 
proveer las vacantes definitivas de Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales 
afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación 
Nacional, tendrá las siguientes etapas: 

 
1. Convocatoria. 
2. Inscripciones. 
3. Aplicación de prueba de conocimientos específicos y pedagógicos y la prueba 

psicotécnica. 
4. Publicación de los resultados de la prueba de conocimientos específicos y 

pedagógicos, la prueba psicotécnica y atención a reclamaciones. 
5. Recepción de documentos: verificación de requisitos, publicación y reclamaciones. 
6. Aplicación de la prueba de valoración de antecedentes: publicación y reclamaciones. 
7. Publicación de resultados consolidados y aclaraciones. 
8. Conformación, adopción y publicación de las listas de elegibles. 
9. Nombramiento en periodo de prueba. 
10. Evaluación del periodo de prueba.   

 

Es así como actualmente el proceso de selección mencionado se encuentra en la fase 6 
correspondiente a las reclamaciones de verificación de valoración de antecedentes. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 45 del Acuerdo de la Convocatoria, las 
reclamaciones con ocasión de los resultados de la verificación de valoración de 
antecedentes debían ser presentadas por los aspirantes dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su publicación de conformidad del artículo 2.4.1.6.3.15.   del Decreto 1075 de 
2015, término dentro del cual usted presentó reclamación donde manifiesta: 
 
 

“Yo  CARLOS ARTURO GUERRERO VIBERO  con numero de identificación 1052986802, 
en mi calidad de participante del concurso Público de Méritos Docente Y Directivo Docente 
De Post Conflicto, presento reposición por la invalidez del certificado de experiencia aportado 
como docente de aula del área matemáticas, por carencia de la firma de la autoridad 
competente, ya que al momento de la inscripción en el concurso si cumplía los requisitos de 
experiencia, para subsanar la no validez aporto el certificado expedido por la Secretaría de 
Educación Departamental de Bolívar..” 

 
El aspirante  presentó anexos.  
 
Una vez superado el requisito mínimo previsto por el acuerdo de convocatoria, se procede 
a analizar la inconformidad presentada por el aspirante contra la prueba de valoración de 
antecedentes aspirantes. 
 
El empleo para el cual usted se postuló es el No. OPEC 82381, el cual exige el cumplimiento 
de los siguientes requisitos mínimos: 
 
 
DOCENTES DE AULA: 
 

REQUISITOS DE ESTUDIO 

Título de Licenciado en las áreas 
específicas relacionadas para el área: 
matemáticas acorde a lo establecido en el 
Decreto 1578 de 2017 y la Resolución No. 
15683 de 2016 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
No requiere experiencia profesional 
mínima. 

ALTERNATIVAS  

Título Profesional en las áreas específicas 
relacionadas para el área: matemáticas 
acorde a lo establecido en el Decreto 1578 
de 2017 y la Resolución No. 15683 de 2016 

 
Respecto a su solicitud con relación a la invalidez del certificado de experiencia aportado 
como docente de aula del área matemáticas, se informa que el Artículo 31 del Convocatoria 
de los procesos de selección Nos. 601 a 623 de 2018 establece las condiciones para la 
certificación de la experiencia y su correspondiente contabilización, la cual se tomara como 
válida, desde la fecha de obtención del título 
 
De otra parte, el artículo 32 del citado Acuerdo, estipula que las certificaciones de 
experiencia exigidas para el cargo al que el aspirante está concursando, deberán 
presentarse en los términos del Acuerdo de Convocatoria.  
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Con fundamento en lo anterior, se reitera que el documento aportado no puede ser validado 
por cuanto no está suscrito por la autoridad competente de conformidad con lo exigido por 
la convocatoria 
 
 

Cordialmente, 
 
 
Equipo Jurídico Reclamaciones 
Proceso de Selección Nos. 601 a 623 de 2018 – Directivos Docentes y Docentes en 
zonas rurales afectadas por el conflicto.  
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Bogotá D.C., 17 de  septiembre de 2020 
 
 
Señor  
JUAN CARLOS BELTRÁN CABANZO 
CC 1002279778 
No. Inscripción: 193356872 
OPEC: 82387 
Denominación: Docente de Aula 
Convocatoria: DOCENTES - Departamento de Bolívar MUNICIPIO DE SANTA ROSA 
DEL SUR 
 
 

Asunto: Respuesta reclamación Proceso de Selección Nos. 601 a 623 de 2018 

– Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales afectadas por el conflicto. 

Referencia:  Reclamación No. 310287394 

En atención a la solicitud de la referencia, presentada en el marco del Proceso de Selección 
Nos. 601 a 623 de 2018 – Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales afectadas por 
el conflicto, dentro del cual se encuentra participando como aspirante para la convocatoria 
previamente citada, el pasado 18 de agosto 2020 la Universidad Nacional de Colombia y la 
Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, publicaron el resultado de la etapa de 
verificación de valoración de antecedentes. 
 
La Comisión Nacional del Servicio Civil en ejercicio de sus facultades constitucionales, 
legales y reglamentarias, de conformidad con la Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden 
normas que regulan el Empleo Público, la Carrera Administrativa, la Gerencia Pública y se 
dictan otras disposiciones”, expidió los Acuerdos del Proceso de Selección Nos. 601 a 623 
de 2018 – Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales afectadas por el conflicto, acto 
administrativo mediante el cual se fijaron las reglas generales del concurso, se 
determinaron las etapas del proceso, en los siguientes términos: 
 

ARTICULO 4º. ESTRUCTURA DEL PROCESO. El concurso abierto de méritos para 
proveer las vacantes definitivas de Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales 
afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación 
Nacional, tendrá las siguientes etapas: 

 
1. Convocatoria. 
2. Inscripciones. 
3. Aplicación de prueba de conocimientos específicos y pedagógicos y la prueba 

psicotécnica. 
4. Publicación de los resultados de la prueba de conocimientos específicos y 

pedagógicos, la prueba psicotécnica y atención a reclamaciones. 
5. Recepción de documentos: verificación de requisitos, publicación y reclamaciones. 
6. Aplicación de la prueba de valoración de antecedentes: publicación y reclamaciones. 
7. Publicación de resultados consolidados y aclaraciones. 
8. Conformación, adopción y publicación de las listas de elegibles. 
9. Nombramiento en periodo de prueba. 
10. Evaluación del periodo de prueba.   
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Es así como actualmente el proceso de selección mencionado se encuentra en la fase 6 
correspondiente a las reclamaciones de verificación de valoración de antecedentes. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 45 del Acuerdo de la Convocatoria, las 
reclamaciones con ocasión de los resultados de la verificación de valoración de 
antecedentes debían ser presentadas por los aspirantes dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su publicación de conformidad del artículo 2.4.1.6.3.15.   del Decreto 1075 de 
2015, término dentro del cual usted presentó reclamación donde manifiesta: 
 
 

“Yo, Juan Carlos Beltran Cabanzo identificado con número cédula de ciudadanía 
1.002.279.778 expedida en San Pablo Sur de Bolívar, en mi calidad de participante del 
concurso docente por conflicto en zona rural, presento reposición por la invalidez del 
certificado de experiencia aportado como docente de aula del área matemáticas, por 
carencia de la firma de la autoridad competente, ya que al momento de la inscripción en el 
concurso si cumplía los requisitos de experiencia, para subsanar la no validez aporto el 
certificado expedido por la Secretaría de Educación Departamental de Bolívar..” 

 
El aspirante  presentó anexos.  
 
Una vez superado el requisito mínimo previsto por el acuerdo de convocatoria, se procede 
a analizar la inconformidad presentada por el aspirante contra la prueba de valoración de 
antecedentes aspirantes. 
 
El empleo para el cual usted se postuló es el No. OPEC 82387, el cual exige el cumplimiento 
de los siguientes requisitos mínimos: 
 
DOCENTES DE AULA: 
 

REQUISITOS DE ESTUDIO 

Título de Licenciado en las áreas 
específicas relacionadas para el área: 
acorde a lo establecido en el Decreto 1578 
de 2017 y la Resolución No. 15683 de 2016 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
No requiere experiencia profesional 
mínima. 

ALTERNATIVAS  

Título Profesional en las áreas específicas 
relacionadas para el área: acorde a lo 
establecido en el Decreto 1578 de 2017 y 
la Resolución No. 15683 de 2016 

 
Para dar respuesta a su inquietud sobre cómo se contabilizó la experiencia, es necesario 

remitirnos a lo dispuesto en el Artículo 31 de los Acuerdos de Convocatoria del proceso de 

selección Nos. 601 a 623 de 2018 y, para efectos del cotejo y verificación de la información, 

la contabilización de la experiencia se tomó como válida desde la fecha de obtención del 

título. 

También es de aclarar que, en el caso de los aspirantes con título profesional, la experiencia 

se podrá contabilizar a partir de la fecha de terminación de materias, para lo cual debió 

adjuntarse, adicionalmente al título profesional, la certificación expedida por la 

correspondiente institución educativa, en que conste la fecha de terminación y la aprobación 
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de la totalidad del pensum académico. En caso de no aportarse la misma, se contó a partir 

de la fecha de obtención del título. 

La experiencia, fue objeto de valoración para requisitos mínimos hasta el 27 de mayo de 

2020, fecha en la que se cumplió el último plazo para aportar los documentos que fueron 

objeto de evaluación en la etapa de Valoración de Antecedentes. 

Según lo dispone el artículo 31 de los Acuerdos de Convocatoria, los certificados deben 

cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Nombre o Razón social de la empresa, entidad o institución que la expide. 

b) Municipio, Departamento y ubicación (urbana o rural) de la Institución Educativa. 

c) Cargo o labor desempeñados. 

d) Funciones cuando se trate de cargos diferentes a Directivo Docente o Docente 

de aula. 

e) Funciones cuando se trate de cargos diferentes a Directivo Docente y Docente 

de aula. 

f) Para acreditar experiencia de Directivo Docente o Docente deberá indicar el 

cargo, nivel o área de conocimiento. 

g) Fechas de ingreso y de retiro (día, mes, año). 

h) Las certificaciones deberán ser expedidas por el jefe de personal o el 

representante legal de la empresa, entidad o institución, o quien haga sus veces. 

Los mencionados requisitos son de carácter obligatorio, y aplican a todos los certificados 

aportados por el aspirante. No obstante, se observa que el documento no cuenta con las 

firmas de las autoridades correspondientes, por lo cual, en concordancia con el Parágrafo 

1º, del artículo 31 ya referido, el documento no es tenido como válido, y en consecuencia, 

no es objeto de evaluación. 

Es necesario aclarar que al efectuar la formalización del proceso de inscripción, el inscrito 
acepta en su totalidad las reglas establecidas por el Acuerdo de Convocatoria y demás 
normatividad que regula el proceso de selección. En especial, con relación a los 
documentos aportados para su participación. En ese sentido, frente a la etapa de 
Verificación de Requisitos Mínimos y Valoración de Antecedentes el Acuerdo de 
Convocatoria en su Artículo 32° establece lo siguiente: 
 
“No se aceptarán para ningún efecto legal, los títulos, diplomas, actas de grado ni 

certificaciones de estudio o experiencia que se aporten por medios distintos al aplicativo 

SIMO, o cargados o modificados con posterioridad a la inscripción en este Proceso de 

Selección, o en la oportunidad prevista para las reclamaciones frente a los resultados 

de verificación de requisitos mínimos o de valoración de antecedentes...”. 

El Artículo 14 del Acuerdo de Convocatoria, en el numeral 4 estableció que el Inscrito es 
responsable de la verificación de la documentación aportada, de la siguiente manera: 
 

«4. CONFIRMACIÓN      DE LOS DATOS DE INSCRIPCIÓN   AL EMPLEO:    SlMO 
mostrará los datos básicos, documentos de formación, experiencia, producción   
intelectual y otros documentos que el aspirante tiene registrados en el Sistema.  El 
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aspirante debe validar   que dicha información es pertinente, correcta y se encuentra 
actualizada. 

 

El aspirante debe verificar que los documentos registrados en el SIMO sean legibles, 

correspondan con los requisitos del empleo y que la información que suministra coincida 

con los documentos cargados.» 

Por lo anterior, no es posible atender su solicitud de valorar documentos adicionales a los 

cargados previamente en la plataforma SIMO. Agradecemos su participación en el 
proceso de selección y le informamos que frente a esta decisión no proceden 
recursos.  

 
 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
Equipo Jurídico Reclamaciones 
Proceso de Selección Nos. 601 a 623 de 2018 – Directivos Docentes y Docentes en 
zonas rurales afectadas por el conflicto. 
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Bogotá D.C., septiembre de 2020 
 
 
Señor (a) 
UBEIMAR NAVARRO HERRERA 
CC 7920267 
No. Inscripción: 183882527 
OPEC: 82387 
Denominación: Docente de Aula 
Convocatoria: DOCENTES - Departamento de Bolívar MUNICIPIO DE SANTA ROSA 
DEL SUR 

 
 

Asunto: Respuesta reclamación Proceso de Selección Nos. 601 a 623 de 2018 

– Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales afectadas por el conflicto. 

Referencia:  Reclamación No. 310308055 

En atención a la solicitud de la referencia, presentada en el marco del Proceso de Selección 
Nos. 601 a 623 de 2018 – Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales afectadas por 
el conflicto, dentro del cual se encuentra participando como aspirante para la convocatoria 
previamente citada, el pasado 18 de agosto 2020 la Universidad Nacional de Colombia y la 
Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, publicaron el resultado de la etapa de 
verificación de valoración de antecedentes. 
 
La Comisión Nacional del Servicio Civil en ejercicio de sus facultades constitucionales, 
legales y reglamentarias, de conformidad con la Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden 
normas que regulan el Empleo Público, la Carrera Administrativa, la Gerencia Pública y se 
dictan otras disposiciones”, expidió los Acuerdos del Proceso de Selección Nos. 601 a 623 
de 2018 – Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales afectadas por el conflicto, acto 
administrativo mediante el cual se fijaron las reglas generales del concurso, se 
determinaron las etapas del proceso, en los siguientes términos: 
 

ARTICULO 4º. ESTRUCTURA DEL PROCESO. El concurso abierto de méritos para 
proveer las vacantes definitivas de Directivos Docentes y Docentes en zonas rurales 
afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación 
Nacional, tendrá las siguientes etapas: 

 
1. Convocatoria. 
2. Inscripciones. 
3. Aplicación de prueba de conocimientos específicos y pedagógicos y la prueba 

psicotécnica. 
4. Publicación de los resultados de la prueba de conocimientos específicos y 

pedagógicos, la prueba psicotécnica y atención a reclamaciones. 
5. Recepción de documentos: verificación de requisitos, publicación y reclamaciones. 
6. Aplicación de la prueba de valoración de antecedentes: publicación y reclamaciones. 
7. Publicación de resultados consolidados y aclaraciones. 
8. Conformación, adopción y publicación de las listas de elegibles. 
9. Nombramiento en periodo de prueba. 
10. Evaluación del periodo de prueba.   

 



  
 

 
 

Página 2 de 5 
 

Es así como actualmente el proceso de selección mencionado se encuentra en la fase 6 
correspondiente a las reclamaciones de verificación de valoración de antecedentes. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 45 del Acuerdo de la Convocatoria, las 
reclamaciones con ocasión de los resultados de la verificación de valoración de 
antecedentes debían ser presentadas por los aspirantes dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su publicación de conformidad del artículo 2.4.1.6.3.15.   del Decreto 1075 de 
2015, término dentro del cual usted presentó reclamación donde manifiesta: 
 

“Santa Rosa Sur de Bolívar, Corregimiento San Pedro Frío agosto 19 de 2020 Señores 
CNSC Bogota D.C. Cordial Saludo paz y bienestar. Mediante la presente adjunto documento 
dando respuesta dentro del tiempo establecido por documentación anexada no fue validado 
dado que ustedes argumentan que debería estar firmado por el suscrito que emite el 
documento. En el documento anexado doy explicación detallada del porque dicho certificado 
no lleva la firma y adicionalmente anexo otro certificado laboral emitido por la Secretaria de 
Educación Departamental de Boliviar, para respaldar el certificado anteriormente cargado a 
la plataforma SIMO Gracias por su amable atención prestada. Dios le bendiga siempre 
Atentamente, Ubeimar Navarro Herrera Docente de Aula.” 

 
Una vez superado el requisito mínimo previsto por el acuerdo de convocatoria, se procede 
a analizar la inconformidad presentada por el aspirante contra la prueba de valoración de 
antecedentes aspirantes. 
 
El empleo para el cual usted se postuló es el No. OPEC 82387, el cual exige el cumplimiento 
de los siguientes requisitos mínimos: 
 
DOCENTES DE AULA: 

 

REQUISITOS DE ESTUDIO 

Título de Licenciado en las áreas 
específicas relacionadas para el área: 
(Señalar área de la OPEC) acorde a lo 
establecido en el Decreto 1578 de 2017 y 
la Resolución No. 15683 de 2016 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
No requiere experiencia profesional 
mínima. 

ALTERNATIVAS  

Título Profesional en las áreas específicas 
relacionadas para el área: (Señalar área de 
la OPEC) acorde a lo establecido en el 
Decreto 1578 de 2017 y la Resolución No. 
15683 de 2016 

 
En atención a su petición en la cual solicita se tenga en cuenta el documento allegado por 
la Secretaria de Educación Departamental Bolívar el cual consta como certificado de 
experiencia desempeñándose en el cargo de Docente de aula se le informa que el equipo 
de valoración de antecedentes analizó cada documento contenido en la plataforma SIMO 
tal y como lo establece el Acuerdo convocatoria donde fijó los parámetros para evaluar los 
documentos aportados por los aspirantes. 
 
La valoración de antecedentes para los aspirantes que concursan por el cargo de Docente 
de Aula, se realizara de acuerdo con la siguiente tabla de ponderación: 
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FACTORES A EVALUAR Puntaje máximo a obtener: 100 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL MÍNIMA: Título de 
requisito mínimo, según el articulo 2.4.1.6.3.6 del 
Decreto 1075 de 2015, adicionado por el Decreto 
1578 de 2017. 

 
Hasta 10 puntos 

EDUCACION FORMAL ADICIONAL RELACIONADA 
CON CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN: Hasta 8 puntos 
discriminados asi: 

 
Hasta 8 puntos 

 
TITULO PROFESIONAL LICENCIADO 

 
3 puntos 

Titulo de 
Posgrado 

 
Especialización 

 
 
 

4 puntos 

Nivel 
profesional 

Maestría 
 

 6 puntos 

Asi: Doctorado  8 puntos 

 
EDUCACION FORMAL ADICIONAL EN AREAS 
DIFERENTES A LAS CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN: 
Hasta 4  puntos, discriminados asi: 
 

 
 

Hasta 4  puntos 
 

 

 
TITULO PROFESIONAL NO  LICENCIADO 

 
1 puntos 

 
Titulo de 
Posgrado 

 
Especialización 

  
2 puntos 

Nivel 
profesional 

 
Maestría 

 

  
3 puntos 

Asi:  
Doctorado 

 

  
4 puntos 

 
OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN: Hata 8 
puntos, discrimindos asi: 
 

 
Hasta 8 puntos 

FORMACIÓN CONTINUA: Formación continua 
desarrollada en los últimos (5) años 
(contabilizados de manera retroactiva desde el 
último dia de la etapa de inscripciones), 
relacionada con formación pedagógica, didáctica 
o de gestión educativa ( con intensidades iguales 
o mayores a cien (100) horas o cuatro (4) créditos 
académicos ) Maximo (4) cursos certificados (se 

 
 
 
 
 

Hasta 4 puntos 
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otorgara (1) punto por cada certificación valida, 
para un total de (4) puntos. 

DECLARACIÓN DE VICTIMA: Registro único de 
victima otorgada por la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación integral a 
las Victimas. 

 
 

2 puntos 

ARRAIGO TERRITORIAL Y DOMICILIO: Haber 
nacido o ser residente durante (1) año anterior a 
la fecha de la inscripción o durante un periodo 
mínimo de tres (3) años consecutivos en 
cualquier época, en el respectivo municipio de 
que trata el articulo 4° de la Resolución No 4972 
de 2018. 

 
 
 

2 puntos 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

EXPERIENCIA EN ZONAS DE CONFLICTO 
ARMADO DE LA ENTIDAD TERRITORIAL 
CERTIFICADA A LA QUE EL ASPIRANTE ESTA 
APLICANDO. 

 
Hasta 70 puntos 

EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL  CARGO 
DOCENTE DE AULA AL QUE ASPIRA 

Hasta 70 puntos, 14 puntos por cada año de 
experiencia 

EXPERIENCIA DOCENTE EN CUALQUIER OTRO 
CARGO DOCENTE 

Hasta 50 puntos, 10 puntos por cada año de 
experiencia. 

OTRA EXPERIENCIA: En cargos que ejerzan 
funciones en áreas de planeación gestión de 
personal y finanzas, en el sector educativo o 
experiencia en desarrollo de proyectos 
educativos y pedagógicos programas de 
mejoramiento de la calidad educativa o gestión 
educativa. 

 
 

Hasta 30 puntos, 6 puntos por cada año de 
experiencia. 

 
EXPERIENCIA COMUNITARIA 

Hasta 10 puntos: 2 puntos por cada año de 
experiencia. 

 

EXPERIENCIA EN OTRAS ZONAS (Hasta 70 puntos) 

 

EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL  CARGO 
DOCENTE DE AULA AL QUE ASPIRA 

Hasta 20 puntos: 4 puntos por cada año de 
experiencia. 

EXPERIENCIA DOCENTE EN CUALQUIER OTRO 
CARGO DOCENTE 

Hasta 15 puntos: 3 puntos por cada año de 
experiencia. 

OTRA EXPERIENCIA: En desarrollo de proyectos 
educativos y pedagógicos, programas de 
mejoramiento de la calidad educativa o gestión 
educativa. 

Hasta 10 puntos: 2 puntos por cada año de 
experiencia. 

 
EXPERIENCIA COMUNITARIA 

Hasta 5 puntos: 1 puntos por cada año de 
experiencia. 
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Ahora bien, se le informa que sobre cómo se contabiliza la experiencia, es necesario 

remitirnos a lo dispuesto en el Artículo 31 de los Acuerdos de Convocatoria del proceso de 

selección Nos. 601 a 623 de 2018 y, para efectos del cotejo y verificación de la información, 

la contabilización de la experiencia se tomara como válida desde la fecha de obtención del 

título. 

 

Por otra parte, se le informa que los documentos allegados a Simo se evidenció que las 

certificaciones de estudio o experiencia exigidos para el cargo al que el aspirante quiera 

concursar en el proceso de selección deberán presentarse en los términos establecidos en 

los Acuerdos de Convocatoria CNSC No 601 a 623 de 2018, así como tampoco, se 

aceptaran para ningún efecto legal los títulos, diplomas, actas de grado, o certificaciones 

de estudio y experiencia que se aporten por medios distintos al aplicativo SIMO, ni que 

hayan sido cargados o modificados con posterioridad a las oportunidades establecidas por 

la CNSC, para el presente proceso de selección, esto en concordancia con lo dispuesto en 

el artículo 32 común a los Acuerdos de Convocatoria. 

 
También es de aclarar que, en el caso de los aspirantes con título profesional, la 

experiencia se podrá contabilizar a partir de la fecha de terminación de materias, para 

lo cual deberá adjuntarse, adicionalmente al título profesional, la certificación expedida 

por la correspondiente institución educativa, en que conste la fecha de terminación y la 

aprobación de la totalidad del pensum académico. En caso de no aportarse la misma, se 

contará a partir de la fecha de obtención del título. 

 

Por otra parte, se le informa que, en la oportunidad de reclamar frente a sus resultados, se 
le otorgó la facultad de aclarar la documentación aportada en la plataforma simo, en la 
oportunidad establecida por la CNSC para el cargue o validación de documentos, sin que 
el mismo implique que se puedan aportar documentos adicionales y/o diferentes a 
los ya cargados en el sistema 

 
Por lo anterior, se RATIFICA la puntuación obtenida por el aspirante en la prueba de análisis 

de antecedentes. Agradecemos su participación en el proceso de selección y le informamos 
que frente a esta decisión no proceden recursos 
 

 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
Equipo Jurídico Reclamaciones 
Proceso de Selección Nos. 601 a 623 de 2018 – Directivos Docentes y Docentes en 
zonas rurales afectadas por el conflicto. 
NHR 
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